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Somos una gran Universidad. Hemos forjado una Institución sólida y confiable, promotora del 
desarrollo social, el espíritu cívico y el acceso igualitario a los bienes públicos. Por nuestro carácter y 
función, a estos propósitos hemos sumado la formación de calidad, la producción científica, el cultivo de 
las artes, las humanidades y la innovación.  

Hemos trabajado incansablemente por mejorar la calidad de vida, las condiciones de educabilidad 
y las oportunidades de optar a mayores grados de bienestar, de quienes habitan la región y el país. 
Nuestra historia confirma la presencia constante y la atención preferente a cada uno de estos bienes 
sociales. Convencida que la mayor responsabilidad institucional es atender estas necesidades, la 
Universidad de La Frontera ha desplegado estos esfuerzos en ambientes favorables y en escenarios 
inhóspitos, en momentos prósperos y en circunstancias críticas, dando clara y consistente prueba de su 
compromiso con el territorio y el país al cual sirve y se debe. 

El informe que presentamos retrata, describiendo procesos, entregando cifras y empleando 
indicadores, el desempeño de nuestra Institución durante el periodo 2018ς2023. Su contenido recoge el 
trabajo, las opiniones y el análisis de estudiantes, académicas, académicos, directivas, directivos, 
funcionarias, funcionarios, alumni y empleadores que, en conjunto, superaron las 6400 personas. 
Durante meses, organizada en subcomisiones, esta comunidad examinó la labor de la Universidad en 
cinco dimensiones específicas, destacando logros, áreas fuertes, oportunidades de mejora, insumos que 
nutrirán la Planificación Estratégica Institucional, piedra angular del sistema interno de aseguramiento 
de la calidad. 

Este ejercicio, el de reflexionar sobre la propia práctica, tiene una larga tradición en la Institución. 
En 2004 fuimos una de las primeras casas de estudio que se sometió, en forma voluntaria, a una 
evaluación externa; luego de esta experiencia y en forma sucesiva (2008, 2013 y 2018) el análisis crítico 
de nuestra labor fue incorporado a la agenda de prioridades institucionales constituyendo, en la 

actualidad, una tradición. 

Lo que han testimoniado cada uno de estos esfuerzos, es que hemos sabido agregar valor a nuestras 
tareas. En efecto, fuimos la primera Universidad Estatal Regional en acreditarse en el nivel de Excelencia, 
alcanzando metas y logrando resultados que reflejan, además de la madurez institucional, la instalación 
de una cultura de la calidad, condición indispensable en nuestro camino hacia la complejidad. Los logros 
institucionales han derivado, indiscutiblemente, de una gestión que se ha ocupado de observar el 
entorno, evaluar periódicamente nuestras capacidades internas y responder proactivamente a los 
desafíos emergentes. 

En un momento crucial para nuestra Universidad, les invito a reeditar los éxitos del pasado, a confiar 
en nuestro potencial transformador y capacidad para sortear los retos. Agradezco la generosidad y el 
compromiso de quienes han participado de este proceso; vuestra energía y vitalidad seguirán siendo 
fundamentales para cerrar exitosamente este ciclo. Es imprescindible volcar todas nuestras energías en 
un trabajo que ha certificado, durante más de dos décadas y ante toda la sociedad, la calidad y 

responsabilidad con la que hemos asumido el mandato de velar por la Excelencia de la Educación Pública.   

La posibilidad de cristalizar los principios y valores contenidos en nuestra Misión, y la oportunidad 
de arribar a la Universidad descrita en nuestra Visión, continúa estando en nuestras manos. 

 

Dr. Juan Manuel Fierro Bustos 
Rector (S) Universidad de La Frontera 
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PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL 

El presente ciclo de autoevaluación y acreditación reitera el compromiso colectivo con la calidad, 
que bien se ha demostrado en el pasado y que en esta oportunidad asumió atendiendo a nuevos 
criterios y estándares de evaluación, y a un marco legal como institución de Educación Superior 
pública, estatal y regional. Este desafío se decidió asumir tempranamente, a inicios de 2022, 
mediante la designación de un Comité Ejecutivo para definir una estrategia de abordaje para la 
preparación del proceso, su organización y metodología de trabajo, a partir de la invitación desde 
Ŝƭ ƭŜƳŀ ά±ŀƳƻǎ WǳƴǘϪǎΣ ±ŀƳƻǎ ǇƻǊ ałǎέ ȅ ŘŜ άbǳŜǎǘǊƻ /ƻƳǇǊƻƳƛǎƻ Ŝǎ ƭŀ 9ȄŎŜƭŜƴŎƛŀέ. La estructura 
definida fue: Comisión Central, Comité Ejecutivo, cinco Subcomisiones (una por cada dimensión), 
Comité Editor y de Armonización, junto al acompañamiento permanente de una Secretaría Ejecutiva 
y Secretaría Técnica (ver acreditacion.ufro.cl/comisiones). Cada Subcomisión sesionó entre 20 y 25 
ocasiones, y estuvieron conformadas por un total de 174 integrantes de la Comunidad Universitaria. 

Este desafío se articuló internamente a través de la ejecución de cinco fases: Preparación, 
Autoevaluación Institucional, Elaboración del Informe, Socialización y Evaluación Externa. La 
primera contempló una revisión de la autoevaluación anterior respecto de su organización y 
funcionamiento, además de realizar un análisis de aquellos ámbitos que resultaron exitosos y cuales 
mostraron oportunidades para mejorar. El análisis posibilitó realizar ajustes en función de los 
nuevos lineamientos externos, determinados por las leyes de instituciones de Educación Superior y 
de Aseguramiento de la Calidad, así como del nuevo modelo de evaluación de la Comisión Nacional 
de Acreditación (en adelante CNA). 

En la etapa de Autoevaluación Institucional, y en el marco del trabajo de las subcomisiones, para el 
levantamiento de la información de los grupos de interés se diseñó y desarrolló una encuesta 
siguiendo los criterios y estándares de la CNA. El instrumento consistió en afirmaciones evaluadas 
mediante una escala de tipo Likert, complementada con cuatro preguntas abiertas destinadas a 
identificar fortalezas, debilidades, oportunidades de mejora y desafíos. La encuesta tuvo una 
participación de 6403 personas entre estudiantes de pregrado, postgrado, funcionarias, 
funcionarios, académicas, académicos, directivas y directivos, Alumni, empleadores y empleadoras 
(con tasas de respuestas entre 38% y 68% de acuerdo con la población total por grupo). Esto 
demuestra el compromiso de la Comunidad Universitaria en el proceso de autoevaluación.  

A partir de los resultados obtenidos, se realizó un análisis descriptivo de las respuestas cuantitativas, 
reagrupándolas en tres categorías: desacuerdo, neutral y acuerdo, identificando los porcentajes 
obtenidos y la media por ítem. El análisis cualitativo fue realizado agrupando las respuestas de los 
participantes en torno a cada categoría. Todo fue sistematizado en un informe de las encuestas, 
compartido con las Comisiones y Subcomisiones para apoyar el proceso de análisis de datos y 
discusión de la información. 

En la etapa de revisión y consolidación del Informe, el Comité Ejecutivo y el Comité Editor y de 
Armonización tuvieron la tarea de ajustar el documento final que fue enviado a la CNA. Respecto de 
la difusión, se propuso una estrategia general de comunicación transversal para el proceso, con foco 
en activaciones en cada una de las etapas, de manera de generar acciones relacionales, mediadas y 
masivas, de acuerdo a los públicos priorizados para cada una de ellas, empleando para ellos canales 
institucionales de comunicación (sitios web, redes sociales, plataformas digitales), medios 
universitarios, y distintos soportes y formatos. Los contenidos también se integraron en el sitio web 
creado para el proceso (acreditacion.ufro.cl). 

  

https://acreditacion.ufro.cl/comisiones/
https://acreditacion.ufro.cl/
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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA 

NUESTRO COMPROMISO ES LA EXCELENCIA 

El 10 de marzo de 1981, un Decreto con Fuerza de Ley creó la Universidad de La Frontera (DFL 156, 
1981). Un balance general confirma que, a más de cuatro décadas de su instalación, sus avances y 
logros son notables. Valorar con justicia este crecimiento supone considerar que estos progresos se 
han materializado a gran distancia de los centros metropolitanos, en un territorio que, por más de 
tres décadas, exhibió los índices de vulnerabilidad más altos del país, y en donde las diferencias 
étnico-culturales continúan interpelando a la sociedad y a las autoridades del Estado. 

Por su tradición estatal, pública y laica, por su carácter regional y multicultural, hace suyas las 
preocupaciones del país, del territorio que habita y de la sociedad a la cual se debe y sirve. Su 
identidad, modelada poderosamente por su tradición y entorno inmediato, ha incorporado también 
las transformaciones experimentadas por la sociedad durante las últimas décadas. La alteración en 
los centros de gravedad de la política, la economía, la cultura y el mundo tecnológico han redefinido 
el sentido del desarrollo económico, el vínculo de la sociedad con la naturaleza, el lugar de la cultura 
en el mundo actual y el aporte de la tecnología a la sociedad. La Universidad ha integrado cada uno 
de estos retos a su agenda, otorgándoles un lugar de privilegio en sus declaraciones misionales, 
esfuerzos de investigación, estilos de formación y vocación por estrechar las inevitables brechas 
surgidas en este escenario. 

Inspirada en este legado y situada en este contexto, la acreditación que hoy exhibe la Universidad 
en todas las áreas reconoce, además de sus desempeños de excelencia, su disposición a observar y 
adecuarse a las condiciones del entorno logrando sólidos avances. Esta capacidad adaptativa, 
conjugada con la mejora continua y la cultura de la calidad, han permitido a la Institución evaluar 
procesos y levantar evidencias que, en el nivel más bajo, han animado ajustes, y en el más alto, 
inspirado un cambio de rumbo. Esta flexibilidad es uno de los atributos más notables de su 
gobernanza. 

Este estilo de conducción ha sido posible en tanto la Comunidad Universitaria ha logrado armonizar 
dos dimensiones claves, esto es, la gobernanza académica-política y los propósitos que animan a la 
comunidad de la Institución. El gran atributo de la primera ha sido impulsar un liderazgo 
participativo, implementar decisiones fundadas y emprender proyectos cuyos riesgos han sido 
gestionados exitosamente por la Universidad. La comunidad, por su parte, ha internalizado su 
compromiso con lo público, entendiendo que la opción por la calidad honra la naturaleza de su 
función, vela por el cumplimiento de sus propósitos misionales, resguardando la responsabilidad 
propia de una universidad estatal. 

La planificación estratégica constituye un instrumento y una práctica. Además de vertebrar el 
liderazgo con el colectivo universitario, el valor agregado del planeamiento estratégico ha sido 
mantener al alza la curva de rendimiento de la Institución. Indiscutiblemente, su implementación 
despertó, en momentos específicos, algunas naturales resistencias; el balance general, sin embargo, 
resulta muy favorable. La necesidad de promover acciones, diseñar políticas e impulsar ajustes 
propios del ciclo de aseguramiento de la calidad ha adquirido la forma de hábitos universitarios hoy 
plasmados en el nuevo Plan Estratégico de Desarrollo de la Universidad. 

Una gestión como la descrita ha situado a la Institución en el nivel de excelencia entre las 
universidades chilenas. La consolidación del proyecto educativo ha permitido la formación de capital 
humano sobre la base de más de 128 programas en pre y postgrado. 
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En el ámbito de la generación de nuevo conocimiento, el número de publicaciones indexadas, sobre 
las 9 mil entre 2018 y 2023, confirma una expansión considerable. A esto debe sumarse el progresivo 
avance en la solicitud de patentes, y la ejecución de importantes proyectos de I+D. En términos de 
presencia, la Universidad ha ganado una significativa figuración nacional e internacional, tejiendo 
una densa red de vínculos expresados en más de 270 convenios con prestigiosas universidades e 
instituciones del país y del mundo. A escala nacional, ha participado y participa en una relevante 
serie de iniciativas, dando cuenta de su disposición asociativa y voluntad de contribuir al proyecto 
de desarrollo país. 

A nivel interno, ha sostenido las mejoras que garantizan progresos en el ámbito de la formación 
docente, multiplicando las opciones para que el Cuerpo Académico adopte prácticas pedagógicas 
acordes al Modelo Educativo, actualmente en fase de implementación. Del mismo modo, los 
adelantos en infraestructura, orientados a mejorar la calidad de vida de quienes integran la 
Comunidad Universitaria, junto con iniciativas destinadas a capacitar a las personas y equipos que 
apoyan las acciones de formación, gestión, aseguramiento de la calidad, vinculación con el medio, 
investigación, innovación y creación. 

Las transformaciones experimentadas durante las últimas décadas han modificado profundamente 
a la Institución y a sus integrantes. Una proporción mayoritaria tiene la convicción de que su trabajo 
ha contribuido a la materialización de estos avances, fortaleciendo el sentimiento y el valor de los 
logros colectivos. La posibilidad de pensarse al interior de un único proyecto, la necesidad de 
adoptar prácticas que tensionan al máximo las capacidades, la voluntad de explorar nuevas formas 
de trabajo, asumiendo que la calidad exige del cumplimiento de mediciones y de estándares, han 
inducido un cambio cultural que, a diario, se evidencia en todos los niveles de la organización. 

Cuando se hace el esfuerzo por dimensionar la densidad del crecimiento experimentado por la 
Universidad, basta considerar los propósitos que se autoimpusiera hace menos de dos décadas. Las 
evidencias confirman que tales declaraciones, además de ser metas satisfechas, hoy constituyen 
nuevos puntos de partida. Si la Institución inició su camino practicando el inevitable rito de mirar 
modelos, hoy vive la estimulante realidad de ser un paradigma para otros; si al inaugurar sus 
primeros esfuerzos de cambio exhibía a la docencia como su mayor atributo, hoy es reconocida por 
su producción científica y las iniciativas de innovación; si en su punto de partida prevalecían las 
miradas de corto alcance, hoy es capaz de pensarse en un mundo global. 

La Universidad ha dado enormes pasos hacia la complejidad, fundando sus progresos, entre otros, 
en una Planificación Estratégica que vertebra las decisiones de gestión, expresa los anhelos del 
colectivo universitario y resguarda la fe pública respecto a la seriedad, excelencia y calidad que 
deben exhibir las tareas de la universidad estatal. 

DEFINICIONES ESTRATÉGICAS 

El carácter y propósito de las acciones emprendidas por la Institución demuestran su voluntad de 
contribuir al bienestar de la sociedad, además de su capacidad de comprometer al conjunto de la 
Comunidad Universitaria en esta insoslayable tarea. El modo en que han sido desplegados estos 
esfuerzos evidencia los valores que la inspiran; los énfasis que han tutelado su quehacer revelan las 
definiciones estratégicas por las que ha optado la Universidad. Consensuados y compartidos, estos 
valores y definiciones han inspirado la Misión y Visión, marcando una ruta, generando un ethos e 
imprimiendo una identidad.  
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En este último sentido, la Ley N°21.094 generó las condiciones para que la Institución, además de 
analizar cuestiones de orden puramente normativo iniciara, durante 2020, el reexamen de su Misión 
y Visión. Las nuevas coordenadas jurídicas establecieron un conjunto de elementos que las 
universidades del Estado deben, en forma imperativa, incorporar en sus misiones. Además de 
insistir en el cultivo de sus tareas clásicas, incluye la necesidad de concebirlas como socias del Estado 
en todo aquello vinculado a la promoción del desarrollo. Este esfuerzo impone, asimismo, permear 
la formación profesional a partir de los mismos preceptos, combinándola con una robusta formación 
ciudadana, una estrecha y preferente vinculación con su región, y el deber de reconocer, promover 
e incorporar a los pueblos originarios y su cosmovisión. 

En ajuste a estas disposiciones, a los cambios del entorno y a una reevaluación de las capacidades y 
anhelos institucionales, la Universidad logró consensuar y definir una nueva Misión y Visión que, 
observando los requerimientos legales, le han permitido reformular sus compromisos tradicionales, 
sumando otros que, por su naturaleza y centralidad, resulta imprescindible incorporar. Estas nuevas 
declaraciones fundamentales se sostienen en un conjunto de valores que orientan la gestión e 
inspiran la labor de todas y todos quienes forman parte de la Universidad. La Excelencia, ligada a la 
cultura de la calidad; la Ética, vinculada a la transparencia y el trato igualitario; la Integridad, 
expresada en la probidad y el proceder justo; y la Responsabilidad, representada en el fiel 
cumplimiento de sus funciones y compromisos. 

En paralelo, el mismo cuerpo legal activó la posibilidad de adecuar el Estatuto que regulaba a la 
Institución desde su creación (1981). En tal contexto, se dispuso una comisión ad hoc que resolvió 
entregar esta fundamental tarea a un Claustro Universitario Triestamental que sesionó durante 13 
meses consecutivos, entre 2020 y 2021. Una vez consensuadas las adecuaciones, la propuesta fue 
entregada a la autoridad universitaria, para luego ser examinada por los Cuerpos Colegiados y, con 
posterioridad, remitida a la Contraloría General de la República. La propuesta final del Estatuto fue 
publicada el 11 de junio de 2024 en el Diario Oficial, y su entrada en vigencia ordenada a partir del 
1 de julio del mismo año. 

Establecidas la nueva Misión y Visión, y definidas las adecuaciones al Estatuto, durante 2022 la 
Institución emprendió la tarea de actualizar la Planificación Estratégica. Este proceso, de amplia 
cobertura, recogió las opiniones de los tres estamentos universitarios, de profesionales destacados 
de la Región de La Araucanía, de expertas y expertos en el área y de habitantes de la región. Como 
resultado, la Universidad hoy dispone de un Plan Estratégico de Desarrollo, PED 2030, documento 
que incluye un diagnóstico institucional de gran espectro, lineamientos y ejes prioritarios de 
desarrollo, objetivos estratégicos y operativos, además de indicadores de evaluación y seguimiento. 
El propósito fundamental de esta herramienta es generar condiciones que permitan materializar la 
Visión institucional garantizando, además, el pleno cumplimiento de lo declarado en la Misión. 

En perspectiva, entre 2020 y 2022, la Universidad acometió tres importantes retos: además de 
reformular su Misión y Visión, actualizó su Planificación Estratégica y adecuó su ordenamiento 
estatutario. Todos y cada uno de estos procesos fueron ampliamente difundidos y en ellos 
participaron diversos actores de muy distintas sensibilidades. El exitoso cierre de cada uno de estos 
cometidos confirma tanto la madurez de la gobernanza universitaria como el compromiso y la 
vocación pública de quienes contribuyeron al logro de estos avances.   

Esta misma disposición es la que ha facilitado las iniciativas orientadas a actualizar políticas 
prexistentes, o diseñar otras nuevas en ajuste a lo dispuesto en el PED 2030 y en los propósitos 
declarados en la Misión. Actualmente, se cuenta con políticas vigentes centradas en aspectos 
estratégicos en la marcha de la Institución, tales como: de Aseguramiento de la Calidad; de Inclusión; 

https://planificacion.ufro.cl/ped-2030/


 

 
14 

de Igualdad y Equidad de Género; de Propiedad Intelectual e Industrial; de Sustentabilidad; de 
Vinculación con el Medio; de Innovación y Creación; de Bienestar Integral Estudiantil; de Gestión y 
Desarrollo de Personas; de Formación Profesional; de Postgrado; de Contratación de Académicos; 
de Desarrollo y Transformación Digital; de Internacionalización, y de Comunicación Estratégica. A 
este conjunto, deben sumarse otras seis, en pleno proceso de elaboración, asociadas a las relaciones 
interculturales, deporte, infraestructura y área financiera. 

Todas y cada una de estas herramientas de gestión han permitido a la Institución administrar más 
eficientemente la complejidad, al tiempo de sincronizar su vida organizacional con las tendencias 
que hoy se imponen en el medio externo. En este sentido, las políticas se han hecho cargo de los 
desafíos propios de la labor universitaria y, simultáneamente, han dado cuenta de los cambios 
sociales, tecnológicos y culturales que afectan a la sociedad y, por extensión, a toda la Comunidad 
Universitaria.   

En este último sentido, la generación, diseño e instalación de un nuevo Modelo Educativo se 
inscribe, precisamente, en este afán. La Universidad hoy transita desde una Política de Formación 
Profesional hacia un Modelo Educativo que da cuenta de la complejidad de convertir a estudiantes 
que recién ingresan a la Institución en profesionales competentes y, más tarde, en postgraduadas y 
postgraduados con las habilidades que hoy exige la indagación disciplinar en contextos tan 
provisionales como diversos. El Modelo, que incluye el Pregrado y el Postgrado, y que aspira a 
articular más eficientemente los diversos niveles formativos de la Institución, se sustenta en cuatro 
pilares: Desarrollo Integral de la Persona; Compromiso Territorial; Inclusión, Equidad y Diversidad, 
y Ciudadanía Global. 

Este y otros esfuerzos están íntimamente vinculados a la búsqueda de la calidad, la mejora continua 
y los rendimientos de excelencia que, desde 2004, la Universidad ha situado en el centro de su 
agenda. A dos décadas de distancia, esta disposición le ha reportado reconocimiento y figuración, 
confirmando que transita por la vía correcta. La consolidación del Sistema Interno de Aseguramiento 
de la Calidad, además de apoyarse en las políticas, ha logrado instalar capacidades autorregulatorias 
que resguardan el funcionamiento y eficiencia de carreras, programas y especialidades. 

A poco más de cuarenta años de su creación, la Universidad ha consolidado su posición en el país y 
en la Región de La Araucanía y hoy trabaja para ocupar un lugar más allá de las fronteras nacionales. 
Su naturaleza estatal, pública, laica y regional rubrica sus acciones destinadas a mejorar la vida de 
las personas, agregar valor a los proyectos de desarrollo, mantener la salud del sistema 
democrático, y resguardar el prestigio y calidad de la educación pública.  

La Universidad no se somete a credos ni ideologías, constituye una Institución abierta, amante del 
pluralismo, defensora de los principios ciudadanos, del arte y del ejercicio responsable de la libertad. 
La inspira el progreso del espíritu y el despliegue de los talentos de miles de personas que, año a 
año, deciden formarse en ella. 
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AVANCES DESDE EL ANTERIOR PROCESO DE ACREDITACIÓN 

A continuación, se presenta el abordaje a las observaciones emanadas del proceso de acreditación 
anterior, conforme a la Res. Ex. N°467, 2018, de Acreditación Institucional de la CNA, resumiendo 
los avances y resultados. 
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DIMENSIÓN I: DOCENCIA Y RESULTADO DEL PROCESO FORMATIVO  

PRESENTACIÓN 

Las directrices que han guiado el desarrollo de una formación de calidad y que han sustentado el 
proceso de enseñanza y aprendizaje en la Universidad, datan desde su creación, en el año 1995 a 
través de la formalización de las Bases para el Desarrollo Cualitativo de la Docencia Universitaria, la 
normativa ha experimentado ajustes importantes tomando como directriz la mejora continua. En 
2008 se dio paso a un cuerpo normativo delineado en la Política de Formación Profesional (PFP) y 
en la Política de Postgrado (PP), las cuales fueron revisadas y evaluadas en 2017 (Análisis de la PFP) 
y en 2022. Estos procesos han dado cuerpo al actual Modelo Educativo (y a su respectivo plan de 
implementación progresiva), que integra los aprendizajes acumulados y responde a las demandas 
más recientes del contexto educativo nacional. 

Para la actualización de sus lineamientos formativos, la Institución ha tenido presente las siguientes 
perspectivas: 1) la ciudadanía global, reflejada en la internacionalización, la movilidad estudiantil y 
la colaboración académica internacional; 2) el avance de la tecnología, especialmente en el ámbito 
de la información y la comunicación, permitiendo adaptar nuevas formas de enseñanza y 
aprendizaje; 3) la economía del conocimiento, que se expresa mediante la investigación con 
sentido, el fomento de la creatividad y la innovación entre sus estudiantes; d) la responsabilidad de 
la Institución con la sociedad, que aborda la inclusión y diversidad y promueve la equidad en el 
acceso, y 4) la preocupación por el medio ambiente y la sostenibilidad, que ha permitido adoptar 
prácticas más sostenibles en sus acciones y en el currículo, promoviendo la conciencia ambiental en 
el estudiantado. La Universidad ha logrado responder a las demandas y las necesidades de la 
sociedad, al aplicar permanentemente los mecanismos de revisión y actualización de los planes de 
estudio, el desarrollo de competencias genéricas y la promoción de una formación con foco en el 
desarrollo integral de la persona. 

Para la implementación correcta de los planes de estudio y para garantizar el desarrollo de un 
proceso de enseñanza y aprendizaje que conduzca al logro del perfil de egreso, la Institución cuenta 
con un Cuerpo Académico que evidencia trayectoria destacada, cualificaciones disciplinares e 
investigativas, grados de doctor, magíster y postítulos. A su vez, destaca en este ámbito la 
investigación e innovación que realizan sobre su propia experiencia como docentes, impactando 
positivamente en el proceso formativo, en lo disciplinar y en lo pedagógico.  

Para evaluar el logro del perfil de egreso, los procedimientos curriculares consideran el diseño, 
ajuste e implementación de los planes de estudio, garantizando la consecución armónica y 
progresiva del perfil de egreso. Dichos procedimientos se desarrollan bajo el marco de la mejora 
continua de acuerdo con los mecanismos de Evaluación Curricular y el Sistema de Evaluación 
Integral del Proceso Formativo (SEI). 

Para garantizar una gestión de calidad, se han desarrollado sistemas dirigidos a las Direcciones de 
Carreras y Programas, y a unidades estratégicas de las Facultades y de la administración central: 
Sistema de Seguimiento del Pregrado (SSP), Seguimiento y Evaluación de los de Planes de Desarrollo 
(SEPLAD) y Sistema de Evaluación Integral del Proceso Formativo (SEI), que contienen información 
integrada y relevante de la trayectoria formativa del estudiantado, además de los Planes de 
Desarrollo (PD) de carreras y programas y evaluación del logro del perfil, los cuales permiten 
acceder a información de manera oportuna, favoreciendo la toma de decisiones. 
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RESULTADOS 

Los criterios evaluados en la Dimensión I incorporan la reflexión y análisis de los mecanismos y los 
resultados de la formación técnica profesional, de pregrado y de postgrado y especialidades. En 
dicho contexto se revisaron los criterios de 1) Política y Modelos de Formación, 2) Proceso de 
Enseñanza-Aprendizaje, 3) Cuerpo Académico y 4) Investigación Formativa e Innovación Docente.  

En relación con el Criterio 1, Políticas y Modelos de Formación, se analizaron las políticas y el 
Modelo Educativo, el diseño y actualización curricular, la articulación académica, la 
internacionalización, la oferta académica y el proceso de creación suspensión y cierre de carreras, 
programas y especialidades. A continuación, se detalla lo obtenido del análisis. Durante el periodo 
en análisis se realizaron evaluaciones a las políticas institucionales del área de formación lo que ha 
derivado en su actualización y expresión en un Modelo Educativo (Figura 1.1) transversal a todos los 
niveles formativos, que impulsa con vocación y excelencia la calidad profesional disciplinaria y 
fomenta el desarrollo integral de la persona, a través de sólidos pilares y lineamientos para las áreas 
curricular, pedagógica y de vida universitaria, que se encuentra en fase de implementación. 

 

Figura 1.1. Cronograma del Diseño e Implementación del Modelo Educativo 

Lo anterior ha permitido contar con normativas actualizadas y coherentes con las exigencias 
internas y externas para los niveles de pregrado y de postgrado, que en un marco de mejora 
continua aseguran tanto el logro del perfil de egreso como el desarrollo y obtención de los 
resultados de aprendizaje a través de una formación centrada en la persona. 

La oferta académica de la Universidad, en concordancia con las normas y mecanismos 
institucionales, es revisada anualmente para garantizar su pertinencia y viabilidad. Durante el 
período 2018-2023 se crearon 3 nuevas carreras de pregrado y 14 programas de postgrado, 
ampliando la oferta educativa a nivel regional y nacional. La Institución sigue la normativa y 
procedimientos específicos para la creación, suspensión y cierre de carreras y programas, 
garantizando la calidad y pertinencia de su oferta académica. 

Tanto la Política de Formación Profesional, la Política de Postgrado, como el Modelo Educativo 
consideran la articulación vertical y horizontal entre diferentes niveles formativos materializados 
entre programas de magíster y pregrado. Además, se ha avanzado en un acuerdo de articulación 
entre el nivel técnico profesional y el pregrado. También se ha implementado la articulación dentro 
de un mismo nivel formativo a través de programas de Bachillerato y Minor, favoreciendo 
trayectorias formativas flexibles y diversas. 
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Para el diseño y actualización curricular, se cuenta con normativas y procedimientos formales para 
profundizar la mejora continua de los planes de estudio con la participación de actores claves del 
proceso formativo (Cuerpo Académico, estudiantes, alumni y empleadores). Este proceso se realiza 
de acuerdo con la planificación que realiza cada carrera, programa y especialidad, con foco en la 
incorporación de elementos internos/externos centrados en asegurar calidad, la adecuada 
tributación al perfil de egreso, procurando a la vez la mejora de los indicadores de eficiencia interna. 
La pertinencia e idoneidad de los planes de estudio de carreras y programas de la Universidad es 
corroborada por académicas y académicos, quienes en la Encuesta de Autoevaluación reconocen 
en un 79,2% que sus contenidos son adecuados para el perfil de egreso de las carreras, programas 
y especialidades; así también, el 66,2% de estudiantes de pregrado, el 72,2% de estudiantes de 
postgrado y el 71,9% de graduadas y graduados señalan que los procesos de ajuste y actualización 
curricular consideran la retroalimentación de estudiantes y alumni. En la misma línea, estudiantes 
de pregrado y de postgrado declaran estar de acuerdo con que los contenidos y temas del plan de 
estudios responden al perfil de egreso en un 79,9% y un 86,8%, respectivamente. 

Uno de los focos priorizados por la Institución es la internacionalización de la formación, por lo que 
ha implementado políticas y acciones concretas para promover la movilidad estudiantil y fortalecer 
las competencias interculturales y de idiomas extranjeros. Estas iniciativas han sido respaldadas por 
la Encuesta de Autoevaluación que muestra una percepción positiva por parte de estudiantes y 
personas graduadas sobre el impacto de la internacionalización en su formación. En cuanto a 
resultados de las encuestas, el 72,1% de estudiantes de postgrado y el 65,8% de graduadas y 
graduados de postgrado señalan que las políticas y estrategias universitarias de internacionalización 
se vieron reflejadas en la formación, lo que respalda las iniciativas descritas. 

En síntesis, durante el período analizado la Universidad ha demostrado un sólido compromiso con 
la calidad y la mejora continua de la formación en sus distintos niveles, mediante la implementación 
de políticas y acciones concretas que promueven la actualización de los planes de estudio, la 
articulación y la internacionalización. Todo lo anterior ha contribuido a fortalecer a la Institución en 
el ámbito educativo, así como a satisfacer las necesidades cambiantes de la sociedad, 
particularmente de la Región de La Araucanía. 

En relación con el Criterio 2, Proceso de Enseñanza-Aprendizaje, implicó la revisión de la selección 
y admisión, caracterización del perfil de ingreso y nivelación de estudiantes, bienestar estudiantil, 
metodologías, recursos pedagógicos, seguimiento del proceso formativo, seguimiento de alumni, y 
la contribución de los indicadores de eficiencia interna. 

Durante 2018-2023, la Universidad ha fortalecido sus procesos de selección y admisión tanto en el 
nivel de pregrado como postgrado. En el pregrado, se han implementado cambios para promover 
la equidad e inclusión, como la adición de nuevas vías de ingreso y la eliminación de requisitos de 
puntajes mínimos para la Admisión Especial. En el postgrado, se han establecido requisitos 
generales para el proceso de selección, permitiendo que cada programa defina sus propios criterios 
de admisión. En este aspecto, según la Encuesta de Autoevaluación, el 88,1% de estudiantes de 
postgrado y el 95,3% de las y los graduados de postgrado señalan que los criterios de postulación, 
selección y admisión de estudiantes al programa y especialidad están a disposición de quienes 
presentan interés. 

Las estrategias curriculares y extracurriculares implementadas durante este período han abordado 
de manera efectiva la progresión y nivelación del estudiantado, priorizando a aquellos con mayor 
necesidad de apoyo, lo que se respalda en la sostenida mejora de los resultados institucionales en 
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los indicadores de eficiencia interna. Esto último, se corrobora con la percepción de estudiantes que 
señalaron que la Institución se preocupa por la adecuada inserción de nuevas y nuevos estudiantes 
a la vida universitaria (74,6% pregrado y 67,0% postgrado), al igual que las y los docentes (84,3%) y 
que, además, se cuenta con mecanismos de acompañamiento para estudiantes en situación de 
discapacidad (71,0% estudiantes y 72,8% tituladas y titulados).  

Se han fortalecido diversos programas de acompañamiento académico, psicoeducativo y de 
inclusión, tanto en pregrado como en postgrado, a nivel central y de Facultades (Figura 1.2), con el 
objetivo de favorecer la adaptación y progresión del estudiantado. Esta contribución es respaldada 
por el 82,3% de estudiantes de pregrado, en tanto tituladas y titulados señalan que la participación 
en programas de acompañamiento contribuyó a la progresión académica (75,3%) y al logro del perfil 
de egreso (68,9%). Además, estudiantes de pregrado, de postgrado, alumni de pregrado y alumni 
de postgrado declaran en un 68,0%, 63,5%, 69,8% y 66,9%, respectivamente, que la Institución les 
ha informado de manera oportuna respecto de los servicios y beneficios que ofrece. 

 

Figura 1.2. Contribución de los programas de acompañamiento académico estudiantil a la 
permanencia y progresión académica. 

Fuente: Vicerrectoría de Pregrado 

La Institución ha fomentado el uso de metodologías activas como el Aula Invertida, el Aprendizaje 
más Servicio (A+S), entre otras, que promueven el compromiso estudiantil con el aprendizaje. En 
este sentido, estudiantes de pregrado señalan en un 69,3% que άƭŀǎκƻǎ ŀŎŀŘŞƳƛŎŀǎκƻǎ ǳǘƛƭƛȊŀƴ 
ŘƛǾŜǊǎŀǎ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀ ȅ ǉǳŜ Ŝǎǘŀǎ ŦŀŎƛƭƛǘŀƴ Ŝƭ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜέ όсуΣп҈ύΦ tƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ 
alumni ŘŜ ǇǊŜƎǊŀŘƻ ǎŜƷŀƭŀƴ Ŝƴ ǳƴ умΣу҈ ǉǳŜ άƭŀǎ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀǎ ŜƳǇƭŜŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŀǎƛƎƴŀǘǳǊŀǎ ŦǳŜǊƻƴ 
coherentes con los resultados de ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜ ȅ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ŀǎƛƎƴŀǘǳǊŀέΦ tƻǊ ǎǳ 
ǇŀǊǘŜΣ Ŝƭ /ǳŜǊǇƻ !ŎŀŘŞƳƛŎƻ ǎŜƷŀƭŀ Ŝƴ ǳƴ тсΣс҈ ǉǳŜ άƭŀǎ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀ-aprendizaje 
ǎŜ ǇŜǊŦŜŎŎƛƻƴŀƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴŘƻ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻǎ ŘŜ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǇƭŀƴŜǎ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻǎέΦ !ǎƝ ǘŀƳōƛŞƴΣ 
el ун҈ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ άƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ǘƻƳŀ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀǎ ŀƭ ƳŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǎǳǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ 
ŦƻǊƳŀǘƛǾƻǎ ȅ Ŝƭ ƭƻƎǊƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜέΦ 9ƴ Ŝǎǘŀ ƳƛǎƳŀ ƭƝƴŜŀΣ ŀƭǳƳƴƛ ȅ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ 
de postgrado expresan estar de acuerdo en un 88,4% y 86%, respectivamente, con la afirmación que 
άŜȄƛǎǘƝŀ ŎƻƘŜǊŜƴŎƛŀ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ƳŞǘƻŘƻǎ ŘŜ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀ-aprendizaje empleados en el 
ǇǊƻƎǊŀƳŀκŜǎǇŜŎƛŀƭƛŘŀŘ Ŏƻƴ ƭŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ŘŜŦƛƴƛŘŀ ǇƻǊ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘέΦ 

En relación con el desarrollo de las metodologías de enseñanza-aprendizaje, la estrategia 
institucional se enfoca en el constante perfeccionamiento del Cuerpo Académico. Es así que se 
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cuenta con una variada y pertinente oferta de formación (magíster, diplomado, cursos, talleres, 
microcursos y asesorías) para el desarrollo de sus competencias docentes y una amplia gama de 
recursos pedagógicos y tecnológicos, los que enriquecen el proceso formativo, incluyendo el uso del 
Campus Virtual y una infraestructura física diversa. Si bien es cierto que la Institución facilita el 
acceso a los recursos tecno-pedagógicos para la docencia que contribuyan a la transformación 
digital del proceso de enseñanza-aprendizaje, aún existe el desafío de generar una cultura de 
gestión del cambio que permita optimizar los recursos para disponer de la infraestructura 
tecnológica actualizada y capacitar al Cuerpo Académico para su óptimo uso. La Encuesta de 
Autoevaluación Institucional permitió corroborar que el 78,3% y el 89,9% del estudiantado de 
ǇǊŜƎǊŀŘƻ ȅ ǇƻǎǘƎǊŀŘƻΣ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀƳŜƴǘŜΣ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǉǳŜ άƭƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻǎ ȅ ƭŀōƻǊŀǘƻǊƛƻǎ Ŏƻƴ 
que cuenta la Institución contribuyen a su formaciƽƴέΦ  

Para el monitoreo de la progresión académica por parte de las Direcciones de Carreras y Programas, 
se ha implementado el Sistema de Seguimiento del Pregrado (SSP), que brinda información en 
tiempo real sobre el rendimiento académico del estudiantado y permite implementar acciones de 
acompañamiento oportunas a estudiantes en riesgo académico, profundizando lo antes realizado 
mediante el Sistema de Dirección de Carreras y Programas (ASIGNA) e Intranet (sistema que ha 
iniciado un pilotaje en programas de postgrado durante 2024). Además, se ofrece una amplia gama 
de apoyos para el bienestar estudiantil, desde beneficios económicos hasta atención en salud y 
actividades recreativas. 

Considerando lo anterior, para la mejora continua y el aseguramiento de la calidad del proceso de 
enseñanza aprendizaje, la Universidad cuenta con un sistema consolidado de seguimiento, 
evaluación y mejora continua del proceso formativo a través de la plataforma SEPLAD, el que es 
utilizado por las Facultades, Carreras y Programas. Para evaluar el logro del perfil de 
egreso/graduación, se cuenta con el proceso de Evaluación Curricular, el cual se ha consolidado en 
el presente período generando la implementación del Sistema de Evaluación Integral del Proceso 
Formativo (SEI) para pre y postgrado. El relacionamiento con alumni y empleadores, que es 
fundamental para recoger las necesidades del territorio y del mundo laboral, ha permitido seguir 
avanzando en la mejora continua de los procesos formativos, lo que es valorado por el 69,7% de las 
ȅ ƭƻǎ ŀƭǳƳƴƛΣ ǉǳŜ ŘŜŎƭŀǊŀƴ Ŝƴ ƭŀ 9ƴŎǳŜǎǘŀ ŘŜ !ǳǘƻŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ǉǳŜ άƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ 
considera su opinión en la realización de acciones para la formación de futuros pǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎέ ȅ Ŝƭ  
уоΣн҈ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ǉǳŜ άƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ǊŜŀƭƛȊŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ǊŜǘǊƻŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀ ƳŜƧƻǊŀ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŦƻǊƳŀǘƛǾƻǎέΦ 

En resumen, la Universidad ha experimentado un notable avance en la eficiencia interna de sus 
procesos de formación, lo que ha permitido una trayectoria formativa exitosa del estudiantado y la 
contribución de técnicas y técnicos, profesionales y postgraduadas y postgraduados a la sociedad. 

En lo relacionado con el Criterio 3, Cuerpo Académico, este orientó la revisión de las características, 
el reclutamiento y la selección, mecanismo de aseguramiento de la calidad de la docencia, su 
evaluación y perfeccionamiento. 

El Cuerpo Académico es fundamental para su gestión y se rige por una política que prioriza su 
desarrollo y desempeño. Con el fin de cumplir los procesos misionales, se establecen requisitos 
generales para el estamento académico, diferenciándolos en Planta Regular y No Regular, así como 
en profesionales con designación docente. La implementación del nuevo Estatuto académico se 
alinea con la evolución y complejidad de la Universidad, promoviendo una estructura única para 
ello.  
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Los mecanismos de reclutamiento y selección se han fortalecido para garantizar la calidad y 
excelencia del proceso, lo que ha resultado en un constante crecimiento y renovación del Cuerpo 
Académico, reflejado en un aumento del número y una equidad de género en ascenso. Su 
caracterización establece jerarquías y calidades (Figura 1.3), promoviendo la excelencia y el 
desarrollo académico. La estrategia institucional se centra en la contratación de personas con 
doctorado para fortalecer la calidad de la formación e investigación en diversas áreas del 
conocimiento, destacando especialmente el compromiso en el ámbito de especialidades de la salud. 
Se pone de relieve, a su vez, que para la realización en actividades de programas de postgrado y de 
especialidades, la Universidad ha desarrollado un sistema interno de acreditación del Cuerpo 
Académico, el que se ha profundizado desde su implementación en el año 2006, adaptándose a las 
nuevas directrices establecidas por la CNA, promoviendo el aseguramiento de la calidad y la mejora 
continua. 

 

Figura 1.3. Evolución de las JCE y de las JCE con postgrado en el período 2018-2023. 
Fuente: Dirección de Análisis y Desarrollo Institucional 

La Universidad implementa mecanismos de evaluación permanente del Cuerpo Académico, tanto 
en pregrado como en postgrado, para asegurar la calidad y excelencia en la formación. Estos 
incluyen el Sistema de Evaluación Académica (SEA), la Evaluación del Desempeño Docente (EDD) ς
ver Figura 1.4ς, y la Evaluación Intermedia de Retroalimentación (EIR). En la Encuesta de 
!ǳǘƻŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΣ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ǉǳŜ Ŝƭ рсΣт҈ ŘŜƭ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŀŘƻ ŘŜ ǇǊŜƎǊŀŘƻ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ άƭŀǎ 
y los académicos realizan mejoras en sus prácticas de docencia con base en los mecanismos que 
ŜȄƛǎǘŜƴ ǇŀǊŀ ŜǾŀƭǳŀǊƭƻǎέ ȅ Ŝƭ снΣр҈ ŘŜ ŀŎŀŘŞƳƛŎŀǎ ȅ ŀŎŀŘŞƳƛŎƻǎ ǎŜƷŀƭŀƴ ǉǳŜ άƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ ƭŀ 
encuesta de evaluación de desempeño en docencia son considerados para realizar mejoras en las 
ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀέΦ 9ƴ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ƭƝƴŜŀΣ Ŝƭ уоΣр҈ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ŘŜ ǇǊŜƎǊŀŘƻ ȅ Ŝƭ фмΣп҈ ŘŜ 
ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ŘŜ ǇƻǎǘƎǊŀŘƻ ǎŜƷŀƭŀƴ ǉǳŜ άƭŀǎ ȅ ƭƻǎ ŘƻŎŜƴǘŜǎ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀƴ ŎƻƴǎǘŀƴǘŜƳŜƴǘŜ ǎǳǎ 
ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎέΦ tor su parte, el 81,5% de las y los académicos y el 80,5% de alumni indican estar 
de acuerdo con esta afirmación. 
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Figura 1.4. Resultados de la Evaluación de Desempeño Docente (EDD) en pregrado y postgrado 
(escala 1-5). 

Fuente Figura Pregrado: Vicerrectoría de Pregrado/Fuente Figura Postgrado: Vicerrectoría de Investigación y Postgrado   

Además, la Institución se compromete con el desarrollo académico y pedagógico de su Cuerpo 
Académico, ofreciendo programas de perfeccionamiento tanto en lo disciplinar como en lo 
pedagógico. En cuanto a lo pedagógico, existe un Programa de Capacitación para el Desarrollo de la 
Docencia de carácter permanente. Para quienes buscan obtener grado de magíster o doctor en la 
disciplina, se facilita el acceso a programas de especialización y pasantías, tanto en el país como en 
el extranjero con el respaldo institucional.  

Finalmente, el Criterio 4, Investigación Formativa, Innovación Docente y Mejora del Proceso 
Formativo, implicó analizar los procesos de innovación docente e investigación formativa. 

La Universidad impulsa la innovación docente como una estrategia que intenciona de forma positiva 
y de manera continua la transformación de las prácticas de enseñanza, para abordar los desafíos del 
proceso formativo, que se materializa a través de mecanismos de financiamiento, formación y 
divulgación. El financiamiento es de soporte institucional y se canaliza a través de concursos anuales 
de proyectos de desarrollo e innovación docente, apoyando iniciativas que van desde el uso de 
tecnologías hasta el desarrollo de metodologías activas, abordando también el bienestar estudiantil.  

La formación en innovación docente se promueve y estimula a partir de la convocatoria a docentes 
para cursar diplomados y programas de magíster, así como cursos y/o talleres específicos en 
distintas Facultades. Los resultados de estas iniciativas se difunden ampliamente mediante jornadas 
anuales de docencia, congresos nacionales e internacionales y plataformas digitales, fomentando la 
reflexión y el intercambio de buenas prácticas. El Cuerpo Académico manifiesta en un 79,9% que la 
Institución cuenta con estrategias para impulsar la innovación de las prácticas pedagógicas y un 
утΣн҈ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ άƘŀƴ ǳǘƛƭƛȊŀŘƻ ȅ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀŘƻ ŀƭ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŀŘƻ ƳŀǘŜǊƛŀƭ ŘŜ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀ ŘŜ ǎǳ 
autoría en sus actividades académicas, tales como libros, guías de aprendizaje, manuales, entre 
ƻǘǊƻǎέΦ  

El uso de una investigación actualizada por parte del Cuerpo Académico ha contribuido a que 
profesionales, graduadas y graduados de la Universidad posean conocimientos disciplinares 
actualizados, corroborado por empleadores, quienes en un 78,9% están de acuerdo con dicha 
aseveración. En el caso de alumni de pregrado, el 83% considera que sus académicas/os integran 
resultados de sus investigaciones en la docencia. El 88,6% del estudiantado de postgrado y el 84,9% 
de alumni de postgrado señalan que sus académicas/os integran los resultados de sus 
investigaciones como parte de los contenidos de las asignaturas que dictan. 
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Para fomentar y profundizar la investigación en docencia en la Comunidad Universitaria, se ha 
establecido la estrategia denominada investigación formativa. Se ha priorizado esta línea de 
investigación a través de recursos económicos para el desarrollo de proyectos y la implementación 
de un diplomado que atiende y da cobertura a los objetivos del área.  

Como resultado de los proyectos de innovación e investigación para la docencia, se han realizado 
actualizaciones y ajustes en planes de estudio, metodologías de enseñanza-aprendizaje y evaluación 
y en planes de acompañamiento estudiantil, entre otros.  

Asimismo, se ha dado énfasis a la mejora continua y al aseguramiento de la calidad a través de la 
creación de un comité asesor especializado que realiza retroalimentación periódica de los 
mecanismos establecidos para el área y permite un trabajo colaborativo con las Facultades. Esta 
estrategia se traduce en resultados tangibles, como innovaciones curriculares y metodológicas 
(descritas en el Criterio 1, 2 y 3), así como en un aumento significativo en la participación estudiantil 
en proyectos de investigación (Tabla 1.1). 

Tabla 1.1. Participación de estudiantes en coautoría de artículos científicos WoS 

 Fuente: Dirección de Análisis y Desarrollo Institucional. 

Un aspecto distintivo del proceso de autoevaluación fue el de incorporar un apartado específico de 
la Formación Técnico Profesional considerando seis de los dieciséis criterios del formato de la CNA 
del Subsistema de Formación Técnico Profesional: 1) Oferta Formativa, 2) Modelo Educativo y Perfil 
de Egreso, 3) Acceso y Progresión de los Estudiantes, 4) Empleabilidad, 5) Cuerpo Docente y 14) 
Resultados e Impacto de la Vinculación con el Medio. Para el caso de la Universidad de La Frontera, 
las tres carreras que conforman el nivel son: Técnico Universitario en Enfermería (TUE), Técnico 
Superior en Turismo (TST) y Técnico Guía de Turismo Aventura (TGTA). A continuación, se detalla lo 
obtenido del análisis de cada criterio. 

1) Oferta Formativa. Está alineada con la Misión y el Plan Estratégico de Desarrollo institucional. 
Para garantizar su viabilidad y pertinencia con el territorio, es revisada anualmente considerando 
en particular las condiciones de la zona lacustre de la Región de La Araucanía. La Institución cuenta 
con una normativa para la creación, suspensión y cierre de carreras, aplicable para toda la oferta 
formativa. También cuenta con las capacidades internas para implementar la oferta, conformando 
equipos docentes de calidad integrados por profesionales con una estrecha vinculación con el sector 
de turismo y salud. 

2) Modelo Educativo y Perfil de Egreso. La Universidad cuenta con una Política de Formación 
Profesional, cuya evaluación (2016) impulsó la decisión de transitar a un Modelo Educativo 
mediante una implementación gradual. La incorporación de sus lineamientos se realiza en la medida 
que las carreras realicen una actualización curricular de sus planes de estudio. En el período 2018-
2023, las tres carreras han realizado rediseños o ajustes curriculares, con el propósito de responder 
a las necesidades y demandas del entorno.  

3) Acceso y Progresión de los Estudiantes. La Universidad posee sistemas propios para el monitoreo 
de la progresión estudiantil (informes de gestión, SSP y Asigna) que son utilizados por las jefaturas 
de carreras técnicas para una oportuna toma de decisiones.  Un aspecto relevante es el apoyo 

 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Artículos UFRO 448 552 672 749 616 682 

Artículos con estudiantes 65 115 188 131 110 145 

% artículos con estudiantes 15% 21% 28% 17% 18% 21% 
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psicosocial que brinda acceso oportuno al estudiantado a la información respecto de los beneficios 
gestionados por la Universidad y por el Ministerio de Educación.  

4) Empleabilidad. Las tres carreras técnicas presentan tasas de empleabilidad por sobre el 75% y 
una adecuada relación entre su actual empleo y el programa de estudios cursado, consiguiendo 
empleo en un tiempo menor a los 3 meses, tras finalizar su proceso formativo.  

5) Cuerpo Docente, de las carreras técnicas de nivel profesional representa una de sus principales 
fortalezas. Lo anterior se refleja en su vinculación con la experiencia en la disciplina y en el área 
laboral contando, además, con instancias de perfeccionamiento docente en la que imparte 
formación en pro de la mejora continua.  

14) Resultados e Impacto de la Vinculación con el Medio. Desde el Campus Pucón se ha 
conformado un comité asesor público-privado, el cual busca mantener actualizado los focos de 
interés de la comunidad, mediante un plan de vinculación que orienta la interacción y 
bidireccionalidad con los grupos de interés y permite alinear las actividades propuestas desde el 
Campus con la Política Institucional. 
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FORTALEZAS Y OPORTUNIDADES DE MEJORA 

 
 C1. La Institución da garantía de la pertinencia del perfil de egreso y el plan de estudios a través 

de la Evaluación Curricular, que contempla información proporcionada por actores clave. 

 C1. El fortalecimiento de la internacionalización ha favorecido la formación y ha brindado acceso 
a la movilidad estudiantil considerando las condiciones socioeconómicas de los postulantes. 

 C2. La oferta académica de pregrado y postgrado da respuesta a las demandas del territorio y 
abarca todas las áreas que la Institución ha definido en su planificación estratégica. 

 C2. La Universidad ha implementado estrategias de acompañamiento y apoyo académico a 
estudiantes, mejorando la retención de primer y tercer año. 

 C2. Las metodologías de alto impacto en el proceso de enseñanza-aprendizaje, las innovaciones 
curriculares y el Cuerpo Académico con reconocida experiencia han permitido la mejora de los 
indicadores de titulación y empleabilidad. 

 C2. La Sala 24 Horas destaca como un espacio diseñado para el estudio, individual y grupal, que 
atiende las necesidades de la comunidad estudiantil y favorece el aprendizaje. 

 C3. El Cuerpo Académico idóneo, de calidad y de alta complejidad, respaldado por sus grados 
académicos y productividad científica y tecnológica, fortalece el proceso formativo en todos los 
niveles. 

 C3. La normativa asociada al proceso de jerarquización académica es conocida y transparente, 
asegurando la sostenibilidad, el ascenso y cuerpo docente de calidad para el proceso formativo. 

 C3. La generación de iniciativas como pasantías, perfeccionamiento académico y adquisición de 
equipamiento, fortalecen el desarrollo de la docencia, investigación y vinculación con el medio. 

 C4. La participación de estudiantes en publicaciones y proyectos de investigación disciplinar 
muestra resultados en aumento, lo que fortalece su formación profesional.  

 C4. La Institución genera conocimiento a partir de la investigación formativa y resultados de las 
innovaciones en docencia, los cuales son difundidos en plataformas y en eventos científicos. 
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FORTALEZAS Y OPORTUNIDADES DE MEJORA: APARTADO ESPECÍFICO PARA UNIVERSIDADES QUE 
IMPARTEN FORMACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL 

 

 

 C1. La Universidad posee una oferta técnica pertinente con las necesidades del territorio, y 
mantiene un vínculo permanente con el sector productivo y de servicios. 

 C1. La Universidad realiza seguimiento y análisis de los resultados de la oferta de carreras 
técnicas e incorpora mejoras en función de estos. 

 C2. La Política de Formación Profesional y el Modelo Educativo orientan los procesos formativos, 
la actualización curricular y el monitoreo del cumplimiento de los perfiles de egreso. 

 C2. Campus Pucón cuenta con una estrategia de acompañamiento al estudiantado, articulada 
con las unidades centrales. 

 C3. Campus Pucón dispone de un equipo profesional para el acompañamiento académico y 
socioemocional, y orientación respecto a beneficios, que contribuyen a la retención. 

 C3. Los sistemas de seguimiento a la progresión estudiantil aportan a la toma de decisiones 
oportuna y eficaz, fortaleciendo así la capacidad de respuesta. 

 C4. Vinculación y cercanía con el mercado laboral, a través de actividades curriculares, relación 
con el cuerpo docente y prácticas intermedias y finales. 

 C4. La vinculación y cercanía con el mercado laboral del estudiantado es potenciada por la 
estrategia alumni. 

 C5. La formación técnica cuenta con un cuerpo docente altamente vinculado con el sector 
turismo y salud, y con un alto compromiso con la Universidad. 

 C5. Existen políticas y normativas que rigen la selección, contratación, evaluación y desempeño 
del cuerpo docente, asegurando la calidad y el compromiso con la docencia. 

 C14. Incremento de la vinculación del Campus Pucón en instancias público-privadas de carácter 
nacional y mesoregional, que reditúa a la formación del estudiantado de las carreras técnicas. 
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